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G O B I E R N O

	

E S T A T A L

ODER LEGISLATIVO-PODER EJECUTIVO .
Le Número194RuP x fariua- l A,rtí t io .11__,-C

isxi.t.u ién--Política del Estado Li-
re y Soberano de_SQ Qrá,	3 , 4

ey Número 209, que inaugúra un Periodo
xtraordinario de Sesiones	5 , 6

creto Número 75, que autoriza al Gobier-
del Estado, para que se constituya en
udor solidario de las obligaciones a
rgo de la Comisión de Agua Potable y Al-
tarillado del Estado, derivadas de la
tratación de un crédito, ante el Banco
ional de Obras y Servicios Públicos, S .

7 a 10

A rdo en el que se acepta la renuncia
de C . Licenciado Gonzalo Yescas Ferrat,
co Magistrado Propietario del H . Supremo
Tr

	

nal de Justicia del Estado de Sonora .

	

11 , 12

Acu o en el que se aprueba la designa-
ció del C . Licenciado Sergio Calderón
Val como Magistrado Propietario del H .
Sup

	

o Tribunal de Justicia del Estado . .

	

13 , 14

PODER

	

CUTIVO .
Acue en el que se revoca nombramiento
del Licenciado Fausto Acosta González,
como lente de la Notaría Pública Número
28, d

	

a Ciudad de Hermosillo, Sonora . . .

	

15
igue en la página número 2)



BOLETIN OFICIAL

1 -41. 9,

:~fásf

4- 1

PODER EJECUTIVO
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JutVES 23 DE AGOSTO DE 1990

EL C . RODOLFO"FELÍX VALDES, Gobernadór Constilai Óüal del Estado

Libre y Soberano''det'Sonora, a sus habitantes, sabed :.

L E Y

N U M E R O 204

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE

DEL PUEBLO, DECRETA LA SIGUIENTE

L E y

dirigirme la

DEL-
STADO LIBRE E

	

NO DE

ARTICULO 113 .- El Supremo Tribunal de Justicia se-
compondrá do trace Magistrados Propietarios y catorce Suplen
tes,' -~~rudo» cads seis años .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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UN En tanto se instale la Segunda Sala Civil,

el Supremo ri unal de Justicia seguirá funcionando como has
ta la fecha lo viene haciendo .

Coauiniquase al Ejecutivo para su sanción y promul-

gaci6n .

SALAN DE SESIONES DEL H . CONGRESO DEL ESTADO .

Hermosillo, Sonora,	
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----------a 29 de Junio de 1990 .

CEBALLOS AVALA .

	

LIC . Alía

	

TA ~A.
D TÁDO SECRETARIO .

	

DIPUT

	

ECRETARIO .

PÓR TANTO, mando se publiquó *n1 ü Mi

	

eiel dst
se le dé el decido cumplimiento .

PALACIO DE GOBIERNO, Hr p, i los . Sonora..trece de agosto de mil

novecientos noventa .
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RODOLFO FELIX VALDES .

EL SECRETARIO DE GOBIERNO,
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